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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2015-4667   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio de la empresa De-
puram Ecotal UTE Oriental relativo a la modifi cación del convenio en 
materia de paga de benefi cios y actualización de salarios.

   Código 39100232012014 

 Visto el acuerdo suscrito en fecha 23 de marzo de 2015 por la Comisión Negociadora del 
Convenio de la empresa Depuram Ecotal UTE Oriental relativo a la modifi cación del convenio 
en materia de paga de benefi cios y actualización de salarios de aplicación a dicha empresa y, 
de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 
2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de los acuerdos y 
convenios colectivos de trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, 
de 2 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre asunción 
de funciones y servicios transferidos, así como el Decreto 9/2011, de 28 de junio, de reorga-
nización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el 
Decreto 87/2011, de 7 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de las 
Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA  

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como su depósito. 

 2.- Disponer la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 30 de marzo de 2015. 

 La directora general de Trabajo, 

 Rosa María Castrillo Fernández. 

  



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 10572

VIERNES, 10 DE ABRIL DE 2015 - BOC NÚM. 67

2/5

C
V
E
-2

0
1
5
-4

6
6
7



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 10573

VIERNES, 10 DE ABRIL DE 2015 - BOC NÚM. 67

3/5

C
V
E
-2

0
1
5
-4

6
6
7

  

  

  

  



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 10574

VIERNES, 10 DE ABRIL DE 2015 - BOC NÚM. 67

4/5

C
V
E
-2

0
1
5
-4

6
6
7

  

  

  

  



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 10575

VIERNES, 10 DE ABRIL DE 2015 - BOC NÚM. 67

5/5

C
V
E
-2

0
1
5
-4

6
6
7

  

 2015/4667 


		Gobierno de Cantabria
	2015-04-07T17:56:25+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




